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de dos mil veintidós (2022) 

El despacho procede a resolver sobre el desistimiento de las pretensiones elevado 
por la demandante, coadyuvada por la Defensora de Familia del ICBF y visible a 
folio que antecede 

Para resolver se CONSIDERA: 

Señala el artículo 314 del Código General del Proceso 

"El demandante podrá desistir de las pretensiones, mientras no se haya 
pronunciado sentencia que ponga fin al proceso 

De conformidad a la normatividad anterior, el juzgado no encuentra impedimento 
alguno para acceder a lo solicitado por la parte demandante, quien manifiesta 
desistir de las pretensiones de la demanda 

Lo anterior es posible por cuanto aún no se ha proferido sentencia 

En el presente caso no se proferirá condena en costas con el fin de no hacer más 
onerosa la situación de la demandante quien actuó a través de la Defensoría de 
Familia del ICBF 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero de Familia del Circuito de 
Villavicencio Meta, 

RESUELVE: 

PRIMERO: TERMINAR el presente proceso por DESISTIMIENTO conforme a lo 
indicado en la parte motiva de ésta providencia 

SEGUNDO: NO CONDENAR en COSTAS del proceso a la parte demandante 
conforme se expuso en aparte precedente 

TERCERO: ARCHIVAR las diligencias previa desanotación en los libros 
radicadores 

NOTIF ESE, 
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